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MERCANTIL BARCRE, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo de los Administradores se convoca
Junta general ordinaria de accionistas de la com-
pañía, a celebrar en Barcelona, calle Diputación,
274, tercero, a las trece horas del día 19 de junio
de 2001, en primera convocatoria, o el día 20 de
junio de 2001, a la misma hora y lugar en segunda
convocatoria, con el siguiente:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, Memoria, Balance, Cuenta de
Pérdidas y Ganancias, informe de gestión y pro-
puesta de aplicación de resultados correspondientes
al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2000,
y censura de la gestión social durante dicho ejercicio.

Segundo.—Nombramiento de Administradores.

Los accionistas podrán obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta,
así como, en su caso, el informe de gestión, y el
de los auditores de cuentas, si fueren preceptivos.

Barcelona, 3 de mayo de 2001.—Los Admi-
nistradores.—20.843.

MIRENI, SIMCAV, S. A.

Convocatoria a Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta compañía, se convoca a Junta general ordinaria
de accionistas, a celebrar en el domicilio social,
Gran Vía D. Diego López de Haro, número 60,
de Bilbao, a las once horas del día 29 de mayo
de 2001, en primera convocatoria, y si no hubiere
quórum suficiente, en segunda convocatoria, el
siguiente día 30 de mayo, en el mismo lugar y hora,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e informe de gestión correspondientes al ejer-
cicio finalizado el 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.—Aprobación de la propuesta de aplica-
ción de resultados del ejercicio 2000.

Cuarto.—Cambio de entidad depositaria y con-
siguiente modificación del artículo 1.o de los Esta-
tutos sociales.

Quinto.—Modificación del artículo 8.o de los Esta-
tutos sociales permitiendo que la sociedad pueda
operar con instrumentos financieros derivados.

Sexto.—Autorización a Consejeros para que pue-
dan documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar
los acuerdos de la Junta.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar, en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de las cuentas anuales del ejercicio
2000, del informe del Auditor de cuentas y de los
informes del Consejo de Administración relacio-
nados con las cuentas del ejercicio 2000 y con los
artículos de los Estatutos sociales cuya modificación
se propone.

Podrán asistir a las Juntas generales, con voz
y voto, los tenedores de acciones que con una ante-
lación de cinco días a aquel en que se celebre la
Junta, figuren inscritos en el correspondiente libro
contable.

Bilbao, 18 de abril de 2001.—El Consejero Secre-
tario, José Luis Urdampilleta Otero.—21.481.

MOLTÓ Y COMPAÑÍA, S. A.

El órgano de administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria de
accionistas, que se celebrará, en primera convoca-
toria, el día 20 de junio de 2001, a las dieciséis
horas, en su domicilio social, Ibi, calle Azorín, 18,
y, de no haber quórum suficiente, se celebraría, en
segunda convocatoria, el siguiente día 21 de junio
de 2001, en los mismos hora y lugar, para tratar
y resolver sobre todos y cada uno de los puntos
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la Memoria, Balance de Situación, Cuenta de Pér-
didas y Ganancias, propuesta de aplicación de resul-
tados e informes de auditoría de cuentas y de gestión
del Consejo de Administración, referido todo ello
al ejercicio social finalizado el 31 de diciembre de
2000.

Segundo.—Delegación de facultades para forma-
lizar en derecho los acuerdos que se adopten.

Tercero.—Aprobación del acta en la misma sesión
o nombramiento de Interventores para su aproba-
ción posterior en los términos de la Ley.

Todo accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Ibi, 5 de abril de 2001.—El Consejo de Admi-
nistración.—19.880.

MONTSUIS INMOBILIARIA, S. A.

Anuncio de escisión total

La Junta general extraordinaria de «Montsuis
Inmobiliaria, Sociedad Anónima» celebrada el 28
de marzo de 2001, acordó aprobar el Balance de
Escisión cerrado a 30 de septiembre de 2000, el
Proyecto de Escisión total de «Montsuis Inmobi-
liaria, Sociedad Anónima» (sociedad escindida), y
la creación de dos nuevas sociedades, que se deno-
minarán «Inmer-Tort Inmobiliaria, Sociedad Limi-
tada» y «Llull-Montnevat Inmobiliaria, Sociedad
Limitada».

Los activos y pasivos de la sociedad escindida
se repartirán entre las dos sociedades beneficiarias
de la escisión atendiendo a su valor real, en los
términos que recoge el Proyecto de Escisión apro-
bado y depositado en el Registro Mercantil de Bar-
celona. El capital social de la sociedad escindida
se repartirá por mitades.

«Inmer-Tort Inmobiliaria, Sociedad Limitada» se
constituirá con un capital social inicial de 5.000.000
pesetas y una prima de emisión de 349.657.161
pesetas. Por su parte, «Llull-Montnevat Inmobiliaria,
Sociedad Limitada» se constituirá con un capital
social inicial de 5.000.000 pesetas y una prima de
emisión de 195.754.450 pesetas.

Se advierte expresamente a los acreedores y accio-
nistas de «Montsuis Inmobiliaria, Sociedad Anóni-
ma», el derecho que les asiste a obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance
de Escisión. Asimismo se advierte expresamente a
los acreedores de la sociedad escindida de su dere-
cho a oponerse a la escisión en el plazo de un
mes a contar desde la fecha del tercer y último
anuncio de acuerdo, en términos previstos por la
Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 29 de Marzo de 2001.—Los Admi-
nistradores Solidarios de «Montsuis Inmobiliaria,
Sociedad Anónima», Antonio Llull Ossó y Miguel
Tort Santos.—20.851. 1.a 9-5-2001

NAT’S SPORT,
SOCIETAT ANONIMA

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria que habrá de celebrarse en el domi-

cilio social el día 28 de junio de 2001, en primera
convocatoria, a las dieciséis horas, y, en su caso,
al día siguiente, en el mismo lugar y a la misma
hora, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social, aproba-
ción de las cuentas del ejercicio anterior y resolución
sobre aplicación del resultado.

Segundo.—Nombramiento de Auditores de cuen-
tas de la sociedad.

Los señores accionistas tienen derecho a obtener
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta y el informe del Auditor de
cuentas.

Sant Fruitós de Bages, 17 de abril de 2001.—El
órgano de Administración.—19.937.

NORWEGIAN PARTNERSHIP, S. A.
(Sociedad absorbente)

CARVASOL ANDALUZA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales extraor-
dinarias y universales de accionistas y socios de
las citadas sociedades, celebradas todas ellas en
fecha 18 de enero de 2001, aprobaron, todas ellas
por unanimidad, la fusión de dichas sociedades
mediante la absorción por «Norwegian Partnership,
Sociedad Anónima» de «Carvasol Andaluza, Socie-
dad Limitada» (sociedad unipersonal), con disolu-
ción, sin liquidación, de la sociedad absorbida y
con traspaso en bloque a título universal de todos
los bienes, derechos y obligaciones que componen
su patrimonio a la sociedad absorbente, y sin amplia-
ción del capital social de esta última, por ser ésta
titular del 100 por 100 del capital de la sociedad
absorbida, todo ello en los términos y condiciones
del proyecto de fusión suscrito por los Adminis-
tradores de las sociedades intervinientes y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Málaga.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades participantes
en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

Elizondo, 22 de enero de 2001.—Los Adminis-
tradores únicos de «Norwegian Partnership, Socie-
dad Anónima» y de «Carvasol Andaluza, Sociedad
Limitada» (sociedad unipersonal).—20.258.

1.a 9-5-2001

NOTIFIX, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 4 de junio de 2001, a las once horas, en primera
convocatoria, y 5 de junio de 2001, a la misma
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

El orden del día que regirá la referida reunión
de la Junta general de accionistas será el siguiente:


